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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

OJ;l.DEN de JI de noviembre de 1985"por la que se
prorroga a l~rma «Pescados Norma, S. L», el
r~gimen de tr' lCO de perfecCionamiento activo para la
importación tubo de. pota congelado con piel y.
aletas y la exportcu:i"n de tubo de pota congelado sin
piel y sin aletas._

nmo. Sr.: Cumplidos los· trámites reglamentarios en el exPe
diente promovido por la Empresa «Pescados Norma. S. L.»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de tubo de pota congelado con piel y
aletas y la exportación de tubo de pota congelado sin piel y sin
aletas autorizado por Orden de 4 de octubre de 1984 (<<Bolelin
Oficial del Estado» del 18),: "

Este Ministerio, de. acuerdo a lo informadQ y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: '.,

, Prorrogar hasta el '31 de diciemhre de 1987 • vartir del 30 de
octubre de 1985 el régimen de tráfico de peñCC(;ionamiento activo
• la firma .Pescados'Nonn~ S. L.»-, con domi~ilio en Cárcer
(Valencia), y NIF B-46125613. ',' '

Lo que comunico a V, i. para su conocimie{llo y efectos.
oros Juarde a V. l. muchos años. . "
Madnd, 11 de noviemhre de 1985.-P. D. el Directorgeneral de

Exportación. Fernando· Gómez Avílés-Casco. "

" Ilmo. Sr. Direcior general de EX¡lOrtaeión.

25972 ORDEN de 25 de noviembre de 1985 po; lil que se
autoriza a la firma «El Material Aislante, Sociedad
Anónima», el régimen. de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación dI!' PVC y po/ieti/eno y la
exportación de tuberias.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en· d expe
diente promovido ~r la Empresa «El Material Aislante, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de PVC y polietileno y la exponadón
de tuberias. -

, Este Ministerio; de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportació~,"haresueltp:

PTÍmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a Ja firma «El Material Aislante, Sociedad Anó
nima». con domicilio en ba.oio 'Matiena, Abadiano (Vizcaya),
y NIF A-48-033173.

Segun4o.-Las mercancías de iJIlPDrtación seráJt:

1. Policloruro de vinilo (PVC),- en polvo. en suspensión, sin
vlastificante, al 100 por lOO, color blanco, P. E. 39.02.43.2.

2. Polietileno en granza, baja densidad, al 100 vor 100, color
negro, P. E. 39.02.03." " .

Tercero.-Los productos de exportación serán:

l. Tuberia rigida de PVc, P. E. 39.02.46. " .
n. Tuberia de polietileno baja densidad, P. E. 39.02.06.

Cuarto.-A Efectos coptables se es~blece lo siguiente~,
a) Por cada 100 kiJogramoSde cada una de las mercancías de

importación re~lmente contenidos en los productos que se'expor
ten, se podrán Impo$r con franquicia arancelaria, o se dataran en
cuenta de admisión temporal. o se devolverán los derechos
a~ancelari05, segun el sistema' a que se acoja el interesadO, 102;04
kIlogramos de cada una de las citadas materias primas:

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo
de mennas." "
. c) El interesado queda obligad9 a declarar en la documenta.

CIón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de

detalle. por cada producto exwrtado; la~ composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así _
corrio calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula·

. res, formas de presentación), dimensiones. y demás caracteristkas
que las identifiquen ~ distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan·
cías previamente. importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y_ de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestraS para su revisión. o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la

" corre>pondiente hoja de detalle. -
Quinta.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de

1987, a partir de la fecha de su vublicación en el .Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitatlaprólToga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 13
documentación exigida por la Orden del M"iriisterio de Comercio de
24 de febrero de 1976.' c-

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.•

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~ sea converti~le, Pl!diendó la Dirección General
de Exportación, silo estiina oportunO', autoritar exportaciones ,8 los
demás valses.

Las exportacione'J ~Iizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del' área aduanera también se beneficiarán del
régimen de "tráfico 4e peñe(:cionaoliento actívo, en análogas
condiciortes que la! destinadas al .extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación' y-exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a" dos años, si
bien para optar pOJ;primera, vez a este sistema habrán de cumplirse
105 requisitos establecidos ea. el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno.de"20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febr:ero de.
1976.

. En el sistema de reposición c.on franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un ado a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemb're
de 1975.

Las cantidades de mercancías a, importar con franquicia arailce- '
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
eXpOrtaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en ~odo o en
parte, sin más limitación que eJ cumplimiento del plazo para
solicitarlas. f

En el sistema de devolución· de derechos, el plazo dentro d.el~

cual ha de realizarse la trat'lsformación o incorporación Y,exporta
ción de. las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momentó
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal.' Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes

.casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la liccncia de exportación, Que el titular se acoge al "régimen de
tráfico d.e perfeccionamiento activo y el sistema elegido, m~ndo
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Eft el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de de"Qlución de derechos, las exportaciones que se haya.n
efectuado desde el 19 de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de, exportación y "eo- la restan~

documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. "
~ Para estas exportaciones los Qlazos señalados· en el articulo
anterior comenlarán a, contarse desde la fecha de publicaci_ón de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadq:.t.


